
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, veintiuno de julio de dos mil veintidós 

 

 
Radicado: 545183184001-2022-00138-00 

Demandante:  URIEL ALEJANDRO ACUÑA SUÁREZ representado legalmente por 

JENIFER MAIRENA SUÁREZ VILLAMIZAR  

Demandado:    URIEL ACUÑA FLÓREZ 

Proceso:   EJECUTIVO ALIMENTOS 

 

 

En ejercicio del control de legalidad sobre el libelo presentado, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90 del C. G.P. se inadmite y se le confiere a la parte 

actora un término de cinco (5) días para que, so pena de rechazo, subsane las 

siguientes irregularidades: 

 

1. Debe precisarse en el libelo demandatorio el nombre de las partes, ya que en 

los hechos se relación personas diferentes a las aludidas en las pretensiones. 

 

2. No se relaciona ningún fundamento fáctico para entablar la demanda ejecutiva, 

se relacionan los ajuste de la cuota sin ningún otra manifestación, en el hecho 

cuarto se dice que el ejecutado deberá cancelar interés a su hija, de pretender 

el cobro de los intereses se hace necesario establecer el momento de 

constitución en mora. (Núm. 5 Art. 82 C.G.P.) 

 

3. La dirección física de las partes relacionada en el acápite de notificaciones no 

es coincidente con la relacionada en el poder, Así mismo la dirección 

electrónica de la demandante. (Núm. 10 Art. 82 C.G.P.) 

 

4. Se solicita librar mandamiento de pago por la suma de novecientos ochenta mil 

treinta y dos pesos con veinte centavos ($980.032.20) por concepto de 

reajustes de la cuota alimentaria desde el año 2019 al año 2022, de la cual no 

se allega liquidación. Recuérdese al libelista que, las cuotas alimentarias son de 

tracto sucesivo, por tanto, los abonos realizados por el ejecutado deben 

imputarse a los saldos adeudados para determinar claramente el mes desde el 

cual inicia la mora. Por tanto, deben precisarse este aspecto en los hechos y 

ser coincidentes con la solicitud de mandamiento de pago. (Núm. 4 y 5 Art. 82 

C.G.P.) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO 
 

Pamplona, 22 de julio de 2022 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 21 de julio de 
2022, fue notificado en ESTADO No. 029 publicado 
el día de hoy. 

 
 

LIGIA MARIA JAIMES CONTRERAS  
Secretaria ad hoc 

Reconózcase personería al Dr. NICOLÁS GUILLERMO ALDANA ZAPATA como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines conferidos en el 

poder 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

Firmado Por:

Liliana  Rodriguez Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Pamplona - N. De Santander
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